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NOTAS 

1 La Recomendación D.45 del CCITT se publicó en el fascículo II.1 del Libro Azul. Este fichero es un extracto 
del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del Libro Azul, el 
contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos (véase a 
continuación). 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar a 
una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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Recomendación D.45 

PRINCIPIOS DE TARIFICACIÓN Y CONTABILIDAD APLICABLES 
AL SERVICIO INTERNACIONAL DE TELEMENSAJES 

(Melbourne, 1988) 

 

 Preámbulo 

 En la presente Recomendación figuran los principios generales de tasación y contabilidad internacional que 
deben aplicar las Administraciones en la prestación del servicio internacional de telemensajes (véase asimismo la 
Recomendación F.50). 

1 Principios generales 

 Para determinar los principios de tarificación aplicables a este servicio conviene tener en cuenta las 
disposiciones de la Recomendación D.5 y, asimismo, el hecho de que las tasas de percepción son un asunto de 
incumbencia nacional. 

2 Tasas de percepción 

2.1 Según sea la política que aplique la Administración de origen, las tasas de percepción establecidas por las 
Administraciones se determinarán mediante uno de estos dos criterios: 

a) por mensajes, 
b) por bloques de 50 palabras. 

2.2 Los servicios complementarios especiales, como el de tarjetas de felicitación y el de entrega urgente (véase el 
§ 9 de la Recomendación F.50), deben ser objeto de ulterior estudio. 

3 Contabilidad internacional 

3.1 Las Administraciones deberían determinar mediante acuerdo la tasa de distribución global aplicable en una 
relación dada y dividir dicha tasa en partes alícuotas terminales abonables a las Administraciones los países de destino, 
así como, cuando procediese, en partes alícuotas de tránsito abonables a la Administración de tránsito. Esa misma tasa de 
distribución debería aplicarse en los dos sentidos de una relación dada. 

3.2 En principio, la tasa de distribución entre Administraciones debe aplicarse por mensaje (según la definición de 
mensaje de la Recomendación F.50). 

3.3 Cuando la transmisión internacional se efectúa a través de una red pública internacional, las Administraciones 
pueden establecer un acuerdo bilateral para contabilizar únicamente los gastos de entrega por mensaje; los gastos de 
utilización de la red pública internacional seguirían contabilizándose en la forma habitual. 

3.4 Servicios complementarios especiales 

 La tasación de los servicios complementarios especiales, como el de tarjetas de felicitación y el de entrega 
urgente, es objeto de ulterior estudio. 

4 Reembolso 

4.1 La autorización de reembolso de las tasas de percepción aplicadas a los telemensajes internacionales se deja a 
la discreción de la Administración de origen, siempre que pueda establecerse que la no entrega del mensaje no se ha 
debido a un error del expedidor o de su agente. 

4.2 Las solicitudes de reembolso de las tasas deberán presentarse en el plazo de tres meses a partir de la fecha de 
depósito del telemensaje. Por regla general, las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos pertinentes de los 
expedidores o de los destinatarios. 
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5 Mensajes de servicio 

 A reserva de la conformidad oficial de la Administración, los mensajes de servicio relativos al servicio 
internacional de mensajes estarán exentos del pago de tasas y no intervendrán en la contabilidad internacional. 
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